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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 10807/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

- La ampliación del plazo de presentación e ingreso de los siguientes modelos tributarios: 
 

• Se establece un nuevo plazo de presentación e ingreso de los modelos 420 y 421 del 
IPSI del Primer Trimestre del 2020 y de los modelos 420 y 421 del IPSI relativo a 
empresas cuyo volumen de ingresos superen los 6.000.000 € correspondiente a los 
meses de febrero, marzo, abril y mayo de 2020. El nuevo plazo de presentación de las 
autoliquidaciones será del 1 de julio de 2020 hasta el 20 de julio de 2020. 

 

- En el supuesto de que el día 1 de julio de 2020 continúe en vigor el estado de alarma 
decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y, en cumplimiento de lo establecido 
en la Disposición Adicional Tercera, se suspenderán automáticamente los plazos aquí regulados. 

- La publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 

Melilla 17 de marzo de 2020, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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